
 
 

 

 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER. 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. ART-C-010-2020 

 
 
OBJETO: EJECUCIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A NIVEL DE FACTIBILIDAD Y DE INGENIERIA DE 
DETALLE, LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y LEGAL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA LA 
TRANSFORMACIÓN REGIONAL - PATR, DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE 
TERRITORIAL - PDET, PRIORIZADAS POR LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART. 
 
 

ADENDA No. 1. 
 
De conformidad con el Numeral 11 “Adendas” del SUBCAPÍTULO I “GENERALIDADES” DEL CAPÍTULO II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, que establece la facultad de la entidad 
contratante de modificar aspectos de la convocatoria a través de adendas, por tanto, se hace necesario expedir 
la presente con el fin de modificar lo siguiente, así: 
 
PRIMERO: Se modifica el Numeral 3. “REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO” del 
SUBCAPÍTULO II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO 
Y FINANCIERO”, CAPITULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, de los términos de referencia, el cual 
quedará de la siguiente manera: 

 
 

“3. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO. 
 

Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente nacional, extranjero con 
sucursal en Colombia y proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, deberán presentar uno o 
varios cupos de crédito pre-aprobado o aprobado, todos y cada uno de ellos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

 
1. Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
2. Razón social de la entidad financiera que expide la certificación. 
3. Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la 
certificación. 
4. La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria. 
5. La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a treinta (30) días de 
antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la 
fecha de cierre, se mantendrá para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no 
el de las adendas que la modifiquen. 
6. El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior al 20 % del 
presupuesto de la presente convocatoria. En caso de no cumplir dicha condición SERA CAUSAL DE 
RECHAZO. 
7. Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de 
participación en el consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%). 

 
No se aceptará la presentación de cupos de sobregiro, ni de tarjeta de crédito, ni CDT, ni cuentas de 
ahorro, ni bonos, ni títulos valores, ni documentos representativos de valores, ni garantías bancarias 
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y/o cartas de crédito stand by, ni cupos de factoring, ni ningún tipo de mecanismo que no corresponda 
a un cupo de crédito. 

 
El Comité Evaluador se reserva el derecho de consultar los aspectos que estimen convenientes del 
cupo de crédito. El cupo de crédito podrá confirmarse en cualquier etapa de la convocatoria, antes de 
la adjudicación de la misma. En caso de que al momento de la verificación del cupo de crédito la 
entidad financiera confirme una disminución del valor del mismo exigido en los términos de referencia, 
la propuesta será RECHAZADA.” 
 

 

 
En lo demás y frente a lo no especificado en la presente adenda, los Términos de Referencia y demás 
documentos del proceso, permanecen vigentes y serán de estricto cumplimiento en el proceso de selección.  
 
 

Para constancia, se expide en Bogotá D.C. a los 06 días del mes de julio de 2020. 
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